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De mi mayor consideración:
 
 

VISTO: 
El Expediente de referencia, iniciado por la Sra. ELSA BEATRIZ VECHETTI, DNI 
Nº 20.321.429, mediante el cual solicita el reconocimiento de pago indebido y la 
devolución de importes abonados por error y acreditados en la cuenta tributaria 



vinculada al inmueble cuyo titular es el Sr. SERGIO DANIEL TROSSERO, DNI Nº 
18.007.877; la cédula de notificación oportunamente diligenciada al tercero 
potencialmente afectado; la comparecencia del Sr. Trossero prestando conformidad para 
que se rectifique la imputación y se recomponga la deuda; y el informe técnico de la 
Administración Fiscal y Tributaria obrante en autos; y

 

CONSIDERANDO: 
Que el Código Tributario Municipal establece que las funciones relativas a la 
recaudación, fiscalización, determinación, devolución y cobro de tributos corresponden 
a la Administración Fiscal y Tributaria u organismo competente designado por el 
Departamento Ejecutivo, denominado “Organismo Fiscal” (art. 6 CTM).

Que la Sra. Elsa Beatriz Vechetti acompañó comprobantes de pago de los que surge 
que, con fecha 16/03/2026, abonó por error obligaciones correspondientes a la Tasa de 
Obra Sanitaria vinculada al inmueble/cuenta del Sr. Sergio Daniel Trossero (Reg. Nº 
6821, Cuenta Nº 6174000), correspondientes a los siguientes períodos: a) Bimestre 
5/2025, por la suma de $ 31.208,40; b) Bimestre 6/2025, por la suma de $ 38.737,41; 
totalizando un pago indebido de  pesos SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON 81/100 ($ 69.945,81).

Que conforme el régimen de imputación de pagos del CTM, los pagos se imputan al 
tiempo de efectuarse y, cuando el Organismo Fiscal practique una imputación (o su 
rectificación), debe notificar la liquidación correspondiente (art. 42 CTM).

Que, a fin de resguardar el derecho de defensa del tercero potencialmente afectado, se le 
corrió vista al Sr. Sergio Daniel Trossero mediante cédula, haciéndole saber que, de 
prosperar el pedido, podrían disponerse ajustes registrales consistentes en la reversión 
del pago y la recomposición de deuda.

Que el Sr. Trossero se presentó en actuaciones y manifestó su conformidad expresa 
para que la Municipalidad proceda a reliquidar la tasa indebidamente abonada a su 
nombre, procediendo a la rectificación registral del pago y a la recomposición de la 
deuda correspondiente a los períodos B5/2025 y B6/2025, despejándose así toda 
controversia de terceros y habilitándose el dictado del acto final.

Que, de acuerdo al informe de la Administración Fiscal y Tributaria, no resulta 
procedente la compensación o acreditación del saldo acreedor en la cuenta de la Sra. 
Vechetti, por no registrar deudas exigibles, motivo por el cual corresponde disponer la 
devolución del monto abonado indebidamente, conforme art. 45 CTM.

Que, en paralelo, corresponde ordenar la rectificación de la imputación del pago en la 
cuenta del Sr. Trossero y la recomposición del estado de deuda por los períodos 



B5/2025 y B6/2025, sin que ello implique condonación alguna (la cual sólo puede 
disponerse por el Concejo Deliberante – art. 47 CTM).

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorga al Departamento Ejecutivo Municipal.

                       

Por ello y en uso de sus facultades

EL   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D  E  C  R  E  T  A:

 

Art. 1º.- Téngase por acreditado que la Sra. ELSA BEATRIZ VECHETTI, DNI Nº 
20.321.429, efectuó un pago indebido el día 16/03/2026, imputado por error a la cuenta 
tributaria del Sr. SERGIO DANIEL TROSSERO (Reg. Nº 6821, Cuenta Nº 6174000), 
correspondiente a la Tasa de Obra Sanitaria, por los períodos: 
a) Bimestre 5/2025, por la suma de $ 31.208,40; b) Bimestre 6/2025, por la suma de $ 
38.737,41; totalizando un pago indebido de  pesos SESENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 81/100 ($ 69.945,81).

 

Art. 2º.- Téngase presente la conformidad expresa prestada por el Sr. SERGIO 
DANIEL TROSSERO para que se rectifique la imputación del pago referido y se 
recomponga la deuda correspondiente a los períodos indicados.

 

Art. 3º.- Ordénase a la Administración Fiscal y Tributaria la rectificación registral del 
pago indicado en el Art. 1º, dejándose sin efecto su imputación en la cuenta del Sr. 
TROSSERO, y procediéndose a la reliquidación/recomposición del estado de deuda 
correspondiente a la Tasa de Obra Sanitaria, períodos B5/2025 y B6/2025, conforme 
normativa vigente.

 

Art. 4º.- Dispónese la DEVOLUCIÓN a favor de la Sra. ELSA BEATRIZ 
VECHETTI del importe total de pesos SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON 81/100 ($ 69.945,81), por tratarse de un pago indebido y 
no resultar procedente su compensación, conforme art. 45 del CTM.

 



Art. 5º.- Notifíquese el presente a la Sra. VECHETTI y al Sr. TROSSERO, dejando 
constancia de la liquidación practicada en cumplimiento de lo previsto para 
imputaciones/rectificaciones por el art. 42 del CTM.

 

Art. 6º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Economía, 
Hacienda y Producción.

 

Art. 7º.- Envíese copia del presente a la Secretaría de Economía, Hacienda y 
Producción, al Área de Informática y Redes, al Área de Administración Fiscal y 
Tributaria, a Tesorería, a Contaduría y a Suministros, a sus efectos.

 

Art. 8º.-  Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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